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AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION
~. DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fu nda mento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLI I, de la Ley Orgá nica dela Administración Pública Federal; 'F' fracción
XIII, 85, B7, B9, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la Ley General
dei Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II gr III de la Ley de Comercio Exterior; 107, IDS, TIO, lll, 112, 113, II-4, 119 51120 del Reglamento
de la Ley General para 'Ia Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y T°, 2° fracción XXI, 19 fracciones XXIII, ><3¿V3,f 25 fracciones I, II y X del Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes,Íse expide Ia presente a fa*-.›forÍde la empresa denominada: Í Í
NOMBRE O RAZON SOCIAL ' NRA No. DE BITACORA

E WASTE SOLUTIONS, S.A. DE C.\I'. WSOOSOTEOOS24 09/HG-O47!/O9/2_O
MARIA BEATRIZ RODAL ROBLES f f › "I f
REPRESENTANTE LEGAL “°' DE *°*UT°R'Z'°“C'°"'
Doctor Puiz No. 25, Colonia Doctores
Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad dé Mexico DGG¦IvIAR-E-oIoIf2o2o
Tel. 5535129863
Correo electrónico: brodal@carvaja|c:ameÍras,m>< Í Í Í Í Í

-' I=EcI-IA DE ExI=EoIcIoN 2 .E WTA I T VIGENCIA
I. __, ,

A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN AL 30 DE SEPTIEMBRE

` 2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de Ig Potrío' ÍÍÍ Í ÍÍ DE 202-I' ÍÍ Í Í Í ÍÍ
- NOMBRE DEL RESIDUO

TARJETAS ELECTRÓNICAS, CUYA COMPOSICION QUIMICA ESI ORO 0.26%, COBRE 59.22%, NIQUEL 1.43%, ESTAÑO 135%, ZINC 0.3%,
ALU M I N IO 37.43% Í

_ _ _ ¿_ _, _ ,

CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO PROCESO AL QUE SE

TO><I<:O AMBIENTAL -, es (OCHENTA Y CINCO) -;' es 'ION ELAOAS 5°”ETERA EL RESIDUQ

GENERADOR YuaIcAcIóI~I DE Los RESIDUOS i GARANTIA FINANCIERA ,-

Póliza de fianza No. 09-047-07000329-OCIO5-OI expedida por
Gru oo Mexicano de Seguros, SA de CM., vigente del 31 de mayo
de 2020 al OI de octubre de 2027.

E WASTE SOLUTIONS, SA DE C.V. .
MARIA BEATRIZ RODAL ROBLES
Dr.ÍÍ|ïÍ2ÍÍuiz 25, Col. Doctores, Cuauhtémoc, C.P. 05720, Í Í Í
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JAPON I-IANWA CO. LTD MANZANILLO, COLIMA

T. TAGAWA
1-'13-i Tsu kiji, Chuo-kuffokyo IU4-8429 Japón
Tel. BB354-42220 Í ÍÍ Í Í Í

TRANSPORTISTA Is) ii R *I I T El TIRO oe CONTENEDOR
FERROCARRIL MEXICANO, s_A. OE cv. oa-I-oz-Ia MA,;¿¡†,MO E5†,¿,NDA,;,

, oEsARRO LLO Y CALI oAo AM RIENTAL, sA OE c.v. oa-I-24-Ia
oAR<:IsÍOL REc:IcLAoOs, sA DE cy. _ os-|~2I-Ia
EI_oIRE O GENERAL .I
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO /
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coNDIcIoNANTEs DE LA AUTORIZACIÓN

III.

IV

V

VI

VII

VIII

IX

X

XI

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE (SEPARACION DE METALES), EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O
MAN EJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, _A. LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES AP LICAB LES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

_A EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTÍA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO S9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORIN/IDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE, EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

ASIMISMO, DEBE ENTREGAR ANEXO AL RERORTE, CORIA DE LOS REGISTROS DE MERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y FIRMADOS ROR LA RROFERA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y OCTAVO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMRORTACION Y EXRORTACION ESTA SUJHA A
REGULACION FOR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, RUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION ELIS DE DICIEMBRE DE 2oI2.
ROR EL INCUMRLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES ARLICABLES, .A SECRETARIA RODRA REYOCAR LA RRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL RARA LA RREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.
ELTITULAR DE LA RRESENTE AUTORIZACION SERA RESRONSABLE DE LOS DANOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDERENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y RENAS A QUE FIAYA LUGAR.
ACORDE CON LOS ARTÍCU LOS I33 DE LA CONSTITUCION Y BS DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES [LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA E WASTE SOLUTIONS, S.A. DE C.V. QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCIÓN EN LA FUENTE. IM PLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACIO AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIÍZÍANDO DISENOS ADECUADOS DE FIÍROCESOS Y PRODUCTOS. Í

Ejército Nacional No.223, Co|.AnáI*ILIac, Alcaidía Miguel HidaIgo,C.P. 11320, Ciudad de Mexico.
Tel. CII ISS) 5490 0500 I1nI'~II.*I.f.c:LoI:I.n1›<,IserI;IarnaIt
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
I.

' .

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
EC-ONOMICAM ENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAM ENTE RECOM EN DABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS
SE IIIEALICE CON UN ENFOQUE IvIULTII~.›1EDIOS,r=AI2IA EVITAR LATIIANSFEIIENCIA DE CONTAII/IINANTES DE UN MEDIDA
OTRO.
PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA.. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEÂIEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECLIADA EN SU TERRITORIO.

PRINCIPIO DE sOaERANíA. BAJO ELCUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDEIIIACION sus CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER su ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO :NTECIIIAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE-LOS DESECHOS PELIGROSOS YSU ELIMINACIÓN, QUE A LA LETRA DISPONE:

'_'I_AS PARTES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA' QUE SOLO SE PERII-/IITA EI. MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECI-IOS PELIGROSOS I/OTROS DESECI-IOS SI:

A) EI. ESTADO DE EXPORTACION ¿NO DISPONE DE I_A CAPACIDAD TÉCNICA NI DE LOS SERVICIOS

_ SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL I/EFICIENTE,"' '

C.c.e.p. Biol. Horacio Bonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal y de Sueios 5: Encargado de Ia Subsecretaria de Gestión para la Protección
Am biantaI.-SEMARNAT.- Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera. - Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. rica rdo1ertuche@profepa.goDmz
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González. - Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente.-
rosario.peyrot@profep-a.gob.mI<; fel ipe.oII¬nedo@profepa.gob.rnx; esteDan.amigon@profepa.gob.m:›I
Lic. Zoila Duice Ceja Rodriguez.- Encargado del Despacho de la Deiegación de Ia PROFEPA en ei Estado de Colima.- Presente.
Lic. Cariosivianuel Alcaraz Mendoza- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en ei Estado de Colima.- Presente.
M. en 1.A1ejandra Medina Arevalo. - Directora de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presenta
Ing. Jesús Ignacio López Dlvara. - Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Expediente. ,I
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REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACIÓN ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE QUE Í
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